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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA IMPROCEDENTE LA PETICiÓN DE 
ATRACCiÓN RESPECTO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRl815/2018 INTERPUESTO y 
PENDIENTE DE RESOLUCiÓN, ANTE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto, 41) 
fracción IV, 181 al 188 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 'la Información 
Pública; 130 al 138 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 21, fracción IV, 29, fracciones I y VIII, 31, fracción XII y 35, fracción XIX 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6,8,12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción VIII del Estatuto Orgánico dellnstitu!o 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 3, 
fracción I y 5, fracciones 1, II Y 111, 10, 11,12, apartado e, fracción IV, 5, fracciones 1, 11 Y 111 de 
los Nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción; el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y de conformidad a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

2. Que el veinticinco de octubre de dos mil trece, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León el Decreto número 92, por el que se aprueba la designación de 
Juan de Dios Villarreal González y Sergio Mares Morán como Comisionados Propietarios 
de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 
por un periOdO de cinco años, contados a partir del ocho de octubre de dos mil trece, 

3. Que, el veinte de mayo de dos mil dieciséis, fue publicado en el Periódico Oficial del ? 
Estado de Nuevo León el Decreto número 110 por el que se aprueba la designación 
como Comisionado Propietario de Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero y de Bernardo Sierra 
Gómez, como Comisionado Supernumerario de la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León, por el período de cinco años. 

4. Que primero de julio de dos míl dieciséis, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León el Decreto 119 por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Nuevo León, misma que en su artículo Décimo 
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Primero Transitorio establece que gPara efecto de que la sucesión en la designación de 
los Comisionados se rea lice de manera escalonada, por única la designación para 
sustituir a los dos comisionados propietarios cuyo periodo termina en 2018 será cubierta 
designando, en su momento, a uno por 7 años y otro por 6 años, los nombramientos 
posteriores a los anteriores, serán por siete años, tal y como lo contempla la presente 
ley en su articulo 49". 

Asimismo, el Artículo Décimo Cuarto señala que "Una vez que entre en vigor el presente 
Decreto el Comisionado Supernumerario, en un término de 120-ciento veinte días 
natura les gozará de las mismas facultades y atribuciones que le otorga la Ley a un 
Comisionado Propietario". 

5. Que, en enero de dos mil dieciocho el Comisionado Juan de Dios Villarreal González 
presentó renuncia del Cargo ante el Congreso Estatal, misma que fue aceptada en marzo 
del mismo año, quedando integrado el Pleno del Organismo Garante por Sergio Mares 
Morán, Jorge Alberto Yl izaliturri Guerrero y Bernardo Sierra GÓmez. 

6. Que, el siete de octubre de dos mil dieciocho, concluyó el periodo del encargo del 
Comisionado Sergio Mares Morán, quedando únicamente dos Comisionados en 
funciones. (Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero , y Bernardo Sierra Gómez), de cinco que 
integran el Pleno del Organismo Garante Local. 

7. Que, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Nuevo León, aprobó el Decreto número 002, por el que se reforma el 
articulo 49 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nuevo León, estableciendo que "Los Comisionados salientes pOdrán participar por una 
sola ocasión adicional en la Convocatoria que para tal efecto emita el Congreso del Estado 
en los términos que establezca la Ley~. 

8. Que, en relación a lo anterior el ocho octubre de dos mil dieciocho, el Gobernador 
Constitucional de ese Estado en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 71 , 81 , 85 fracción Xl y 88 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, devolvió a la Legislatura, el referido Decreto, respecto del cual formuló 
diversas observaciones, por considerar que dicha reforma contraviene los principios y 
bases contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos-Mexicanos, así como ~ 
la norma correlativa a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
respecto a la temporalidad del ejercicio del cargo de los Comisionados de los Órganos 
Garantes, al establecer hipótesis por virtud de la cual los Comisionados que han concluido 
su encargo puedan ser nuevamente designados para otro periodo. 

9. Que, el treinta de octubre de dos mil dieciocho, fue aprobado por el Congreso del Estado f}/ 
y publicada en la página oficial del Poder Legislativo, la convocatoria pública para T 
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designar a los tres Comisionados Propietarios faltantes , que integrarán la Comisión de 
Transpar.encia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

10. Que, el dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, el recurrente en el recurso de revisión 
RR/815/2018, presentó Recurso de Inconformidad ante este instituto, en contra de la falta 
de emisión de resolución por parte de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León, en el citado medio impugnativo, al cual le 
correspondió el número de expediente RIA 0197/18, Y fue turnado a la ponencia de la 
misma Comisionada que propone la atracción del citado recurso de revisión. 

11. Que el diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sobreseyó el 
Recurso de Inconformidad RIA 0197/18 , interpuesto en contra la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, por la falta de 
resolución en el recurso de revisión RRl815/2018, en virtud de que sobrevino la causal de 
sobreseimiento establecida en el articulo 179, fracción 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, notificó al 
particular el impedimento jurídico que tiene para emitir una resolución en el recurso de 
revisión RR/815/2018, dado que no cuenta con quórum para que su órgano supremo de 
decisión sesione, razón por la cual se dejó sin materia el recurso de inconformidad, al 
estimar que en nada conduciría ordenar al Organismo Garante Local a emitir una 
determinación en el citado recurso , al no estar en posibilidad de dar cumplimiento a la 
misma. 

Asimismo, en el mismo acuerdo de sobreseimiento aprobado por el Pleno de este 
Instituto, la comisionada ponente propuso la atracción de oficio del recurso de revisión 
RRl815/2018, con la finalidad de conocer y resolver el fondo del asunto materia del 
recurso de revisión. 

12. Que, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada del Instituto, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, formuló Petición de Atracción , misma que se agrega como Anexo 
Uno, respecto al recurso de revisión RR/815/2018 , interpuesto ante la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que se encuentra

r pendiente de resolución, por la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho 
Organismo Garante sesione. 

13. Que, derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 12, apartado e , fracción IV 
de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción, el día 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se notificó a la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia, mediante oficio INAlIOC-BLlC/080/2018, la Petición 
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de Atracción antes señalada, a efecto de que, procediera a elaborar el estudio preliminar 
correspond iente, mismo que se agrega al presente como Anexo dos. 

14. Que, en cumplimiento a lo anterior, con fecha once de enero de dos mil diecinueve, la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, remitió a la Secretaría 
Técnica del Pleno, el Estudio Preliminar correspondiente, así como las constancias del 
expediente que conforma el recurso de revisión, materia de la Petición de Atracción. 

15. Que una vez que se tuvo por acreditado que el medio impugnativo cumplió con los 
requisitos formales de procedencia previstos en las fracciones 1, 11 Y 111 , del artículo 5, de 
los Lineamientos Generales, ello en virtud de que el mismo se encontraba admitido; se 
habfa agotado el análisis de los aspectos previos al fondo del asunto; y aún no ha sido 
resuelto por parte del organismo garante del Estado de Nuevo León, se hizo constar el 
inicio del procedimiento respectivo, que activa la facultad oficiosa de este Instituto para 
que, en su caso, se determinara sobre la atracción del medio de impugnación identificado 
como RR/815/2018. 

Asimismo, se hizo constar que en el caso particular no resultaba procedente la 
interrupción del plazo que tenia el Organismo Garante del Estado de Nuevo León para 
resolver dicho recurso de revisión, en virtud de que los cuarenta días, más los veinte 
correspondientes a la ampliación para resolver el recurso de revisión RRl815/2018, 
fenecieron el primero de noviembre de 2018, plazo durante el que aún el Organismo 
Garante del Estado de Nuevo León se encontraban ante ausencia temporal de quorum 
para sesionar. 

16. Que en fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho la Septuagésima Quinta 
Legis latura del Estado de Nuevo León, designó como Comisionado y Comisionadas de Ja 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León 
a, Francisco Reynaldo Guajardo, María Teresa Treviño Fernández y María de los Ángeles 
Guzmán Garcia, con lo que ya se encuentra completamente integrado el Pleno de dicho 
Organismo Garante. 

17. A la fecha de la Petición de atracción, como es de conocimiento público, la Legislatura del 
Estado de Nuevo León no había concluido el proceso de nombramiento de los nuevos 
Comisionados que habrían de completar el Pleno del Organismo Garante de dicha 
Entidad Federativa. Sin embargo, es importante señalar que, a la fecha del presente 
estudio la Septuagésima Quinta Legislatura del Estado de Nuevo León, ya realizó la y 
designación de los Comisionados del Organismo Garante de Nuevo León, con lo que ya 
se encuentra completamente integrado el Pleno de dicho organismo garante. 
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CONSIDERACIONES 

1. Que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las leyes 
generales de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos 
requisitos- indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo que hace posible el conocimiento de un recurso de revisión al Instituto, que 
puede ser de oficio por parte del Instituto o a petición de un organismo garante local; y, 
por otro lado, las características del recurso de revisión que lo revistan de interés y 
trascendencia. 

2. Que, del análisis al caso concreto, se concluye que hasta antes de la completa 
integración del Pleno de dicho Organismo Garante, lo cual ocurrió el veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, el interés y la trascendencia radicaban 
fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tutela de los derechos de las personas 
al acceso a la información y a la protección de sus datos personales, se viera afectada. 
El propósito es garantizar a las personas el ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales de acceso a la información y de protección de datos personales. 

3. Que lo antes expuesto, se señala debido a que, la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León es la encargada de resolver y votar los 
recursos de revisión interpuestos en contra de los sujetos obligados de dicha entidad, 
sin embargo, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante 
sesionara, le imposibilitaba garantizar estos derechos humanos, referidos en el 
considerando 2. 

4. Que, en consecuencia, existían elementos que permitían arribar a que era susceptible 
ejercer de oficio la facultad de atracción por parte delINAI, en el presente asunto puesto 
que entrañaba un carácter trascendente, ante lo atípico y excepcional de la falta del 
órgano máximo de decisión de un organismo garante, y cl,.lya determinación busca 
tutelar, en mayor medida, el interés general en la protección de estos derechos humanos 
señalados en el considerando 2, generando certidumbre y seguridad jurídica a la 
colectividad en su conjunto. 

5. Que, en este sentido, la atracción permitiria fijar un criterio jurídico trascendente que 
puede ser un antecedente para casos futuros y que permitiría superar este tipo de 
complejidad y garantizar el ejercicio de estos derechos fundamentales. 

6. Que el análisis se basa en una interpretación sujeta a la Constitución y a las Leyes de la nr 
materia, y siempre respetuosa al ámbito de competencia que corresponde a las V 
entidades federativas, pero en cuyas facultades, el Constituyente Permanente ha dado 
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a este Instituto la atribución exclusiva de conocer y resolver, de oficio o a petición de los 
organismos garantes de las entidades federativas, los recursos de revisión que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. 

7. Que en ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepcional, y para que 
opere deben cumplirse los siguientes requ'lsitos: 1) Que el recurso de revisión revista un 
interés superlativo reflejada en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración de valores sociales, politicos o, en general, de convivencia, bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) Que revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso 
que entrañaría [a fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 

8. Que como se dijo, dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de este Instituto, 
para lo cual podrá valerse de [os mecanismos de identificación que señale para tales 
efectos, como el monitoreo de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así 
como petición de alguno de los comisionados del propio Instituto. 

9. Que el recurso de revisión que se propone al Pleno de este Instituto Nadonal para que, 
en su caso, éste determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, es el 
RR/815/2018. 

10. Que, si bien al momento en el que se presentó la petición de atracción, se actualizaban 
los supuestos de trascendencia e interés que justificaban que este Pleno del Instituto 
atrajera el recurso de revisión referido, dichos supuestos han dejado de subsistir en virtud 
de que la circunstancia excepcional que acontecía en ese momento y que era de 
conocimiento público, es decir, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno del 
citado organismo garante local sesionara y resolviera los recursos de revisión de su 
competencia ha quedado superada, en virtud de que el día veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho la Septuagésima Quinta Legislatura del Estado de Nuevo León, 
deSignó como Comisionado y Comisionadas de [a Comisión de Transparencia y Acceso 11 
a la Información Pública del Estado de Nuevo León a, Francisco Reynaldo Guajardo, /' 
María Teresa Treviño Fernández y María de los Ángeles Guzmán García, con lo que ya 
se encuentra completamente integrado el Pleno de dicho Organismo Garante. 

Por lo anterior se estima que han desaparecido las circunstancias para ejercer la facultad q 
de atracción por ausencia temporal de quórum del Pleno del Organismo Garante del 
Estado de Nuevo León, y por lo tanto no subsiste un motivo suficiente para que se . 
abandone el reparto ordinario de. atribuciones y competencias entre este Instituto 
Nacional y el instituto local. 
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Así pues, el Pleno del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, como órgano 
especializado, está en aptitud de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información y la protección de los datos personales. 

El interés y trascendencia que revestía dicho recurso de revisión ha dejado de subsistir, 
en virtud de que e[ Pleno del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, órgano 
máximo de dirección, que funciona de manera colegiada, y es la instancia responsable 
de conocer y resolver los recursos de revisión que se interponen ante él, actualmente 
está integrada completamente, debido a la reciente designación de sus integrantes; por 
lo que cuenta con quórum para sesionar; y está en posibilidad de emitir una resolución 
fundamental y garantizar los derechos humanos de protección del ejercicio del derecho 
de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

11. Que, no pasa inadvertido que los cuarenta días, más los veinte correspondientes a [a 
ampliación para resolver el recurso de revisión RR/815/2018, fenecieron el primero de 
noviembre de 2018, plazo durante el que aún el Organismo Garante del Estado de Nuevo 
León se encontraban ante ausencia temporal de quorum para sesionar, así es que en 
virtud de que el recurso de inconformidad ya ha sido resuelto y [a petición de atracción 
no resulta procedente 

12. Que expuesto lo anterior, se llega a la convicción de que el recurso de revisión del que 
se pide su atracción, actualmente no cumplen con los requisitos de interés y 
trascendencia para que, en su caso, este Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, pueda determinar sobre el 
ejercicio de la facultad de atracción de manera oficiosa. 

13. Que el Pleno del Instituto estima que no se debe ejercer la facultad de atracción para 
conocer y resolver el recurso de revisión RR/815/2018 del índice de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, por considerar que 
han dejado de subsistir los requisitos de interés y trascendencia para tal efecto. 

14. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de los Lineamientos Generales, el ~/ 
Organismo Garante del Estado de Nuevo León deberá continuar con la substanciación 
y resolución del fondo del recurso de revisión. Sin embargo, el marco normativo aplicable 
al caso concreto no señala o establece el plazo con e[ que cuenta el Organismo Garante 
Local para emitir la resolución correspondiente, en virtud de que [os cuarenta días, más 
los veinte correspondientes a la ampliación, otorgados por la Ley de Transparencia y (l ( 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, para resolver el recurso de \. T 
revisión RR/815/2018, fenecieron el primero de noviembre de 2018, plazo durante e[ que 
aún el Organismo Garante del Estado de Nuevo León se encontraban ante ausencia 
temporal de quórum para sesionar. Asimismo, el recurso de inconformidad ya ha sido 
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resuelto, y la petición de atracción no resulta procedente. Por lo que la falta de plazo, en 
el caso particular, afecta la garantía de seguridad jurídica del particular, al no conocer el 
tiempo en el que deberá ser resuelto de fondo el recurso de revisión de mérito. Ante ello 
y la situación excepcional del caso se estima que a fin de efecto de brindar certeza y 
favorecer en todo momento el acceso a la justicia del recurrente, el Organismo Garante 
Local, deberá emitir la resolución que corresponde en el ámbito de sus atribuciones, en 
un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del presente Acuerdo. 

15. Que, por otra parte, el presente Acuerdo es presentado a petición de la Comisionada del 
INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina improcedente ejercer la facultad de atracción para conocer y 
resolver recurso de revisión RR/815/2018, del índice la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León, en virtud de que a la fecha ya cuenta con quórum 
para que el Pleno de dicho Organismo Garante Local Sesione, lo anterior en Jos términos de 
los considerandos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, notifique el presente Acuerdo la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León a efecto de que siga 
conociendo de la sustanciadón del recurso de revisión RR/815/2018 y emita en el plazo 
señalado en el Considerando 14, la resolución correspondiente, en términos de los 
establecido ,en la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Információn del Estado de Nuevo León, para lograr la debida tutela del derecho de acceso 
a la información de quien interpuso tal recurso. ~ 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y sus anexos se publiquen en el portal de Internet delINA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Plenq 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de DatoS., 
Personales. 
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Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de enero de 
dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya 
lugar. 

/ 

Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Ma~a Ford 
Comisionado Comisionada 

María 
Comision 

lIi11alobos Ro,sendo.Y~~~~~~~ Chepov 

Joel Sala rez 
misionado -.....::.= = 

Esla hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBl1610112019.14, aprobado por unanimidad, con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suarez, en sesión de Pleno de esle Instilulo. celebrada el16 de enero de 2019. 
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Imtitllt<> Nacional Jc' Trnn"I',¡¡cncia, 
;\cceso a la [nformac¡,.,n y Pwtecci(>n de 

Dato,¡ I'cr~"n~lc~ 

Mecanismos de identificación: Petición de 
Atracción por parte de Comisionados 
Organismo Garante: Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 

ACUERDO ACT -PUB/16/01/2019.14 

Voto particular del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento 
en el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
respecto del Acuerdo ACT-PUB/16/01/2018.14, votado en la sesión plenaria de 
fecha 16 de enero de 2019. 

En el Acuerdo de mérito, el Pleno de este Instituto determinó improcedente ejercer la 
facultad de atracción para conocer y resolver el recurso de revisión RR/815/201 8, del 
índice de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo 
León, en virtud de que, a la fecha, el Pleno de dicho Organismo Garante Local ya cuenta 
con quórum para sesionar. 

Sin embargo, emito el presente voto particular, pues, si bien coincido en que no debía 
ejercerse la facultad de atracción en el presente asunto, difiero de las razones 
expuestas por la mayoría del Pleno, esto es, atribuir como motivo de la improcedencia 
al hecho que el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León ya cuenta con quórum para sesionar. 

Por el contrario, cons idero que, en el caso concreto, la razón para no ejercer la facu ltad 
de atracción, radica simplemente en que no se actualizan los prepuestos de interés y 
trascendencia exigidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de 
atracción. 

Ello, toda vez que, desde mi punto de vista, lo atípico y excepcional de la falta de 
quórum en el órgano máximo de decisión de un organismo garante, de ninguna manera 
puede suplir la importancia y trascendencia de la materia o condiciones del hecho 
concreto en particular. 

Por el contrario, estimo que ello no corresponde a una interpretación acorde al principio 
pro persona , como se pretende hacer ver, sino que desnaturaliza los presupuestos de 
interés y trascendencia que deben motivar el ejercicio de la facu ltad de atracción. 

Respetuosamente 

~~ JoelS ~ 
Co slonado 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionada que pide la Atracc ión: Blanca lilia Ibarra 
Cadena 

Organismo Garante loca l: Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folio del recurso de revis ión de origen : RR/815/201B 

Oficio: INAI/OC-BL IC/080/2018 

Ciudad de México. diecisiete de diciembre de dos mi l dieciocho. 

ce. Hugo Alejandro Córdova Díaz 
Secretario Técnico del Pleno, y 

l""!ederiCO Guzman Tamayo 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia 

Presentes 

Estimados Secretarios. 

Por medio del presente, formulo la Petición de Atracción respecto al recurso de revis ión 
RRf815/2018, interpuesto ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León , que se encuentra pend iente de resolución por la ausencia 
tempora l de quórum para que sesione el Pleno de dicho Organismo Garante. 

Lo anterior, con fu ndamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
disposiciones que establecen que el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, pod rá ejercer la facultad de atracción, 
de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades federativas, para 
conocer y resolver los recursos de revisión que ingresen a los institutos de 
transparencia locales, siempre y cuando se acredite su interés y trascendencia. 

En este sentido, del analisis al caso concreto, se concluye que el interés y la 
trascendencia radican fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tu tela de los 
derechos de las personas al acceso a la información y a la protección de sus datos 
personales. se vea afectada de manera directa, contin l./a-y..generalizada._EI Pf..OPÓSitO-eS

l garantizar a las personas el ejercicio pleno de los der cnbs f~n~,~~~:r¡:tal.~'~ ?~ '~;;Ces6-a 
la información y de protección de datos personales . ¡''', , "¿!l>t' J~t ,.1. " ~:.,. , u,s 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
~etic¡Ór¡ de Atracción po_r partll de Com¡~¡ónado 

Comisionada que pide la At~acc¡qh: Blanca U!ia I·barra 
Cadena 

Organismo Garante local: Comisión de Transparencia 
y Acceso a la InformaCión del 6:stado de Nuevo León 

Folio del recurso de revisión de origen: RR/8l5!2018 

Oficio: INAI/OC-BLlC/Oao/io18 

En tal virtud, si bien la ComisiQn de Tr~msl'ilarenci;3. y AccesO a la Información del Estado 
de Nuevo León es la encargada de resolver y votái" Jos recursos de revisión interpuestos 
en contra de los sujetos obl1gados de dicha entidaq., la ausencia temporal de qUQrum 
para qué el Pleno del Organismo Garante sesione, le irnposil:!llita garantizar estos 
derechos humanos. -

En consecuencia, la que suscribe la presente Petlción de Atracción considera (tue se 
estaría en presencia de un asunto que entran a un caracter trascendente, $.n~é ID atipíc9 
y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un otg<;¡nismo gar¡:¡.nte., y 
cuya determinación bus'ca tutelar, en mayor medida, el interés general en-la pmtecc¡ón 
de estos derechos humanos, generando certidumbre y seguridad juridica a la 
colectividad en su Qonjunto, 

Destacand.o que el an~¡¡s¡s Pí;l~ la pr~sente solicitl,ld se basa en une¡ interpretación 
sujeta a la Constitución y a ra Ley, y siempre respetuosa al ámbito de competencia que 
corresponde a las entidades federativas, pero en cuyas facultades, el Constituyente 
Permanent~ ha dado a este Instituto Nacional la atdbución exclusiva de conocer y 
resolver, de oficio o a petición de Jos organismos garantes de las entidaoes fed~ra-tivas, 
los recursos de revisión que por.su interés y trascendencia ~sf IQ' ameriten, 

rraPetición de Atracción que nos ocupa se realiza en términos dé lo disPlJest9 en ~I i artí~u¡o 12, ªpart€l.do e, fracciones ,1, JI! Y IV de los Ljne8m;~~tOf¡ q;erieraJe~ para que. el 
\).[I¿.tltUtb NaCional de- Tram¿parencla, Acceso _8 la _ 'QfQrm~cI6n y Prótecc/On de petos 

Pefs(J/laJes Ejerza fa Facl/ltad de Atracción. Ello en atención -8 las siguientes 
consideraciones de hecho y d¡;, derecho: 

ANTECEDENTES 

J. El dieciséis de noviembre de €Jos mil dieGiocho, un particular presentó a la Cbmi$-ión 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado eje N-ueve León, mediante escrito 
libre del quince de octubre, el recurSQ de inconformidad, en cQti.tra de la falta de 
resolución en el recurso de revisión RR/815/2018, el cua'¡ fue remitido a este Instituto el 
veinte de ese mismo mes y año, -. , . 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
PeUción de Atracci,ón por p.arte de.Gomislonado 

Cqmlslonada que pid,e la AtráCción: Blanca LíiYa Ibarra 
Cadena 

Organ-lsmo Garante-jocal: CQmlSiÓn 'de Tr:;;lfl$parencia 
y ACGeso a la Informac!ón del Estado de Nuevo ~e6n 

Folio dell"ecurso de revisión,de origen: RR/8'1512Ó18 

Oficio: INAIIOC'BlIC/060/2018 

11, El veinte de noviembre d~ QOs mil diecioQho, el CornisiQnado Presidente de este 
Instituto asignó el número RIA. 19-7/18 al recur'só de' kiconformlQad y, -con base en el 
sistema aprobado por el Pleno, lo turnó a la Ponencia a mi cargo, mismo que fue admitida 
mediallte acuerdo del veintidós d.e ese mes y año. 

111. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho-, se notificó a las partes, haciéndoles 
saber el derecho que le asisté para ri1¡;¡nifestari0 que a su derecho conviniera, 

IV. El tres de diciembre de dns mI! di-ecioCho, se recibió en est$ ln$tituiQ, un correo 
electrónico mediant!,'l el cual, la Cqmrsión de Transparencia y Atceso a 1$ Ih-fbrh1~cján 
dél Estado de Nuevo León rindió su informe justificado, medrante el CU¡;!1 Indicó qué s-e 
encontraba imp-édida para d,ietar un~ resolución eri el recurso -de revisión número 
RRf815/2018, ya qué 'la misma debla efectü~t$e en forma colegiada por la-rnayorfa de 
sus integrantes, lo cuál en lá espedé no pódia acol"ltecer ya que se encontraban 
vacantes las p!<:j;:;:as de tres Cómisionados y, en consecuencia, no exisUa quórum para 
resolver el citado medio de impugnación, 

V. Oecreto número 92 f;!xpedido por la LXXIII LElgislatura, publicado en ,~I PE;)riódico 
Oficial d~! I;stádd- qe NuevQ León, de fecha veinticinco de 0ctl.:lbre de dos: mH trece, por 
el cual fl!é de$ignaqt) cómo Qbmif?'lóh~do- Propietario el Licenciado Sergio Mt;i.res Moran, 
por él periodo de cinco años, contados a partir de'l ocho de octubre de ese mismo mes y 
8110, por Jo que su encargo f~neció ~I siete de octubre de -dos mil' dieciocho, 

VI. Acuerdo número 03'8, ~mitido por el H Congreso del ~lHad'o Libre y Soberano de 
Nuevo León, LXXV legislatura, por el cl,18'1 se convocó ,a 'las agrupaciones y. 
organízac¡dn$~ no gl:lbern~méntá!es- legalmente constitiJid'a!;i y :a, Jos Ciudadanos en 
generé:I', á pre$i?htar St,lS pro'puestas para defúgnar <;l tres Qomisionado¡:¡ con- calidad de 
Propietarios que integraran 'la C'omi$ióri d~ Tráns'pan3ncia y Accés,o a la Información de 
dicha etllid'ad federativa, por sTete añós de conJbntildad' eón' el articulo 49 de la Ley 'de 
Tran$parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de NUí;lvo L~ón, 

VII. A la fecha de la presente Petición de aírac6ión1 como es de conocimiehtó públióó, ~¡ 
Órgano Leg'ís!ativo del Estado de, Nuevo León -no ha concl(JidQ e! proceso de 
nombramiento dé los nuevos Comisionados que habran de completar el Pleno' del 
Organismo ~arante de dicha E;)ntid$d fetlerativa. 
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ATRACOIÓN DE OFlcró 
PetIción de Atrácclón por parte de Comisionacfo 

comisionada que pIde la Atrac;:~'l9Jl: Blanca Uria Ibarra 
Cadena 

Organismo Gárant~ local: Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del ~~tado de Nuevo León 

Folio del recurso de revlsi9n de origem RRJ815/2-01B 

Ofl9io: lNAI/QC-8LIC/080/2018 

CONSIDERANDOS 

1. En el artículo 6'J , Apartad'O A, fracción VIlI, párrafo quinto, de r~ Conslitución Política 
de los Estapos Unidos Mex,ic<;ino$; los artículos 41, fracción IV, 181 a 188 de la Ley 
General de Transpar~ncia. Y' Acceso a lE! I,nformé!ción P(!blic~;. 1.30 a 138 de la Ley 
General de Protección de Dato!? Person'a[es en P-os~s'ión dé Sujetos -Obligados; 21, 
fracclón IV, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así corno lo qispur;7sto en los értjculos. 3, 10, 11, Y 12 de los 
Lineamientos Ge!1era!~s pará que el Instituto Nacion;¡.l de Trar;¡sparencia, Acceso a ia 
Información y Protección de Datos Per$onales EjerZa la Facl,Jltad o'é Atracción, y 195 
articulos 12, fracciones 1, V Y VI Y 18, fracciones V, XIV, XVI) XXVI Y XXIX de.l Estatuto 
Orgánico de! Instituto Nacion?! dE:! Tran$p~réricia, A{;(:eso El la Información y Pmlecclón 
de Datqs Personales, puplic~dQ en el 'Diario Qficial qe la Federación, el diecisiete de 
enero de dos niil diecisiete. 

11. Primeramente, es necesario señalar que, con la reforma Eil <;nilculo 6" Constitucionéll 
de febrero de 2014, el Constituyente Permanente facultó a este Instituto Nacional para 
que, de oficio o a petición de los Organismos Garantes efe I~s qt=1tiqades H;!derativas, 
pudiera conocer de aquellos recursos de revisión interpuestos en el ámbito estatal, 
,pend.ientes de resolución, cuando por su in-tet$s y trat¡cendencia a~i lo amerit~r~; eno, 
mediante la facultad de atracción., 

Tanto la Constitución Política de los Estados Unicjos Mexicanos, como las leyes 
generales de transparenéla y de protección -de datos pers,ona!es, coinciden en los dos 
req\Jisitos indispens¡¡¡bles P?ra que se ejer~a la facultad de átracción: por una parfE':" el 
mecanismo que hace posible el conacimiento. ele un reCUf$,Q de revisión al Instituto" que 
puede ser de oflcio ,por parte d.~-¡ Instituto o a petición dé_ un organismo garan.te iocal; y, 
por otro lado, las éaract$risticas del recurso di;:! révistón ql,le -[o revistan d.é Interés y 
trascendencia, 

En ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepCional, y para ql·¡e opere 
deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que, el recurso de revisión revista un interés 
superlativo reflejado en [a graveda(:l del tema, es decir, en la posible áfectación o 
alteración de valores sociales, pollticos o, en génera-I, ,de Gonvívencia, blene!?tar Q 

estabilidad de! Estado mexicano relacionados con la administración o impartlc¡ón de 
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A'TRACGJ.óN DE OFICJ,O 
Pet'ic;ióm de Atracción poi' parte de Qomisionatlo 

;,·UómisiOn'a,da que ,prQ'~ la Atra,eclón: Blanca LUla Ibarra 
Cadena 

Organismo Garante [oc<j.l: Comisión de Transparencía 
y Acceso a la Información del listado de Nuevo León 

Folio qel recurso-de revisión de origen: RR/815/2018 

Oficio: fNAIJOC-BLlC/080/2018 

justicia; y 2) Que revista un carácter trá~6elÍdénte refl~jado en lb exéepci()n¡;¡r o novedó~o 
que' en~rañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuro'g o la 
comprejidad sistémica de los mIsmos. 

Dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de e$te Iristituto" para lo cual podrá 
valerse de los metani~mos de identificación que señale pé¡l.ra tales efectos, como el 
monitoreo dé réeurSos de revisión, él aviso por parté del recurrente, así cómo pétición 
de alguno de los ,comisionados- del propio Instituto. 

lI!. El récurso de révisión que se propone por la suscrita al Pleno de este Instituto 
Nacional para qüe, en su caso, é$te determine sobre et eJercido de, fa- facurtad' tle 
atracción, es el indicado con el expediente RRf8-15/20l8. 

Cabe precisar que, en mi consideración; el citado recursó de: revisiÓ'fi. cumple con los 
reqtlisitos formales para continuar con él aliális'is para SU at'racción en cuan'ta a su 
ihterés y trascendencia, habida cuenta que como ya se dijo, el impedimE;!nto fOll11al que 
se pudie$e haber 'tenido pata no ~traerlo ha quedado sufjét~dci, éri virtud dé que el 
Recurso de Incbn'fól'ñ'1id¡:jd liúméro RIA 197/18 se encuentra resuelto; por lo qu~ fOl'muJo 
la presente Pétlción de Atracción dél medio dé impugnación RR/815¡201-~, con [a 
finalidad de cm)ocer y r~só[\Íer ,el fóndo del asuiito, y dotar así ~ü recurrente de 'la 
determinación que resuelva la litIS planteada. 

En efecto, para ra suscrita se ;tctua!í?an los supuestos de trascendencia -€ interés 'que 
justifican que el P1éno -de éste Instituto á-trailJa el recurso de -revisión RR1815J2018, por 
las siguientes razones: 

~) Interés. La premisa esencial de que esté Instituto actúe en función de la facultad de 
atracQtón que :fe fue ,otorgada, eS que la niisma resultl;! un meQ'<;tnislÍló eficaz en defensa 
a~ lqS d~réchos funoanient~lés dé aCcél¡i'o a l'a -rriformaci.Ón y dé prótecciór;' de gatOs 
persona"Jes, que a Su ve~ genere cE;:lrte~a y seg'llri<;lág Jt,lfídiG~ a ·Ios particl,lláres, ant~ 
esta circunstanciá excep,Gibrial que acont~ce aGtüa¡-mer;¡té- y que es- de conocimiento 
público, es décir, la ausí;)nc!a temporal dé quórum p~ra ql,.le el PlerlO de fa Corrrlsión de 
Tt?tn~p~reri.cia y Acces'o el ,la InformaCión del E.staqo d~ Nuevo Leóh sesione; lo -qwe 
eventu~lhi$nte pódríá at~rreár qué 'ambos derechas a los que estamos 
consfituoionalmérlte coñstte_ñidos a ·gárantiiar, se v.san .comprometidos en s'u ejercicio. 
Es gecir, ,ante el temor funoc;¡dó dé·qúe S"e pÓ'tr~a en ri~sgo el cumplimiento de prilic"ipios 
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ATRACCIÓN DE oFicIO 
Petición de Atracción por parte de C'Orilisiohádo 

Comisionada que pide la Atra¡;:ción: Blanca Ulia Ibarra 
Cadena 

Organismo Garante local~ Comisión de Transparericl~ 
y Acceso a la Información del Estado de NueVo león 

Folio del recurso de revisión de origen: RRl81512018 

Of¡cio~ lNA1/OC-BUC/OaO/2Ú18 

que rigen a uno y otro <dereCho; pues al s~r los organl~mos garante,s, dé la tran$parencia 
elites públícos cuasi jurisdiccionales, su función es precisamente velar ppr ql.le los 
principios esíablecidos en la Constitución sean siempre obs_ervados en beneficio de los 
particulares. 

Así, en mi ¡;0ns1deracián, s,e sl.lrte el supue¡sto de ¡meres, 'habid;:¡ Gu~nta que, ,dich<;l 
circunstancia revIste un interés superlativo refleJado en!a gravédad del tema, ya g~e §>e 
está ante la' posible afectación o vulneración dé! efeétivo ejercicio de los derechos de 
acceso a la inf-qr.mación y I;:¡¡ protección de .lo~ d~tos pérsona.,les, aJ d~jarse en estado 
de incertidumbre a las personas, por la falta de una detérminación del organismo 
garante com'pet~nte en la impElftición de justicia en dichas mate das; por lo que se está 
ante la inminente necesidad qe que este ln$tituto eJerza la facultad de ¡;J'tracción, a 
efecto de' conocer y resolver el multicltado recurso- de févi::¡'ión pendiente de resolución 
por parle de! Organismo Gar;:¡nte de, N uevo León. 

b) Trascendencia. 0_6 igual modo, en mí co'nsidéración, la tras¡;:endencia de dicho 
recurso dé revisión, ,radica funda;meJitalmente en el riesgo ev~tuaJ Q,e que 1<;1 tl!tela c;le 
Jos derechos de las personas al·acceso a la información y t;I. la protección de S-l,.lS datos 
personales, se veá afectada de manera directa, continua y generalizada. 

Es importante señalar qUe esta decisión obéde-ce a la aplicación e interpretación del 
principio pro pwsona, que b\.lsc~ prot€!ger a las personas qe Ji$! manera más amplia en 
el ejercicio de estos derechos humanos, así ooma a una visión expansiva y progresiva 
de la tutela efectiva de los mismos. ' 

Expuesto lo anterior, la que $'\.lscribe la presénte petición, tiene la convicción de que el 
recurso de revisión RR/815/20·1 $ del cuál se pide su atraéqión, cumple oon los réqui$itos 
de interés y trascendencia Para que, en su éaso, el Pleno qel I'ristituto NacIonal de 
Transparencia, A(::ceso a la Información y Proíeccióri d~ O~tbs P?rsonale$, pueda 
determinar sobre el ejercicio dé la' facultad de atracción de mane'f~ oficiosa. 

Cabe comentar que el recurso que se propone atraer se encuentra adrnitido y pendiente 
de resolución; en tal virtud, se precisa que si bien e'1 contenido del informé JusHficacjo 
rendido por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León no se trata formalmente de l,ma p~tidón de é!fracción por parte del 
Presidente o del Pleno del Organismo Garante, sino de una ~olicitud por la cual se pone 

6 



® ® o 
InOI [~ 
1",lil"'lo /!cl~ de T(~rci:J. ~~eliO o lo 
l~ril'~OOn \1 Prolecc<!>,., dc DOlos Prttl0ll01C& 

ATRACCiÓN D~ OFICIO 
PeticiÓn de Atracci.óri ,por parte de Comisionado 

Com.isionf;ldCil qy~ pide la Atracción; Blanca, UJia Ibarra 
Cadefla -

drganismo Garante'local: Comisión d~ Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folio del recun~o.d.e revisión de origen: RR/81512018 

Oficio: INAI/OC,BlICfOBO/201B 

del conocimiento de este Instit-uto la situación de ausencia temporal del quórum para 
sesionar, lo ciedo es que pone en conocimientQ de este Instituto Nacional dicho 
Impedimento. 

Por lo anteriqrmente 8·xpuesto y fundado, la. s\lscrita propone lo siguiente: 

PRIMERO. Se formula la Peli!:::ión de atracción del recurso de revisión precisado en el 
Considerando 111, de! Indice de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León, para su conocimIento y resolución por parte del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acce-s-q a la lnformacion y Protección de Datos 
Personales. 

SEGUNDO. Se instruye a la 8ecretE!f.ia Técnica del Pleno pa,ra. que., de confQrmjQ~d 
con lo establecido en el arlfcuró 12, apartado C, fr8cci9n 11I y V, de los Lineamientos 
Generales para que -el Instituto Nacjón~1 de Transparencia, AC9SS0 _8 la Información y 
Protección de Datos Personf1les Ejer~a la FacuJt-ad de Airacción, realice 10 que en su 
caso corresponda, a fin de que en su momento la presente petiti(¡n de atracción sea 
sometida al Pleno del l.nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protw;ción dé DaíQs Personales. 

TERCERO. Asimismo, hágase del. conoCimiento de la Secretar-ia Ej.ecuUva del Sistema'":-! 
Nacid.na! ·de Transparencia la presenté petición oe atracCión para que, de conformidad ¡ 
con 16 establecido en los articulas 12, apartao'a C, "fracc"ióh IV; y 1"3 de los Lineamientos 1 
Genetá/es para que el fnstituto Nacional de ,Transparencia, Acceso a la Información y ), 
Protección de Datos Personales Ejerza fa Ff)cqltad de Atracción, el¡;¡·bore el estudioJ 
preliminar correspondiente, dentro del plazo de cinco di'as h$bíles, contados a partir de 
q.ue se le h;l.ya ¡¡'¡formado de !a presente pe'ticlón de atracción; y una vez hecho lo 
i?nterior, lo remita a la Secretaría Técnica d~'1 Pleno Junto con los -expedientes de los 
recursos de revis·ión respectivos . 

. CHARTO, En caso dé que el Pleno de este lnstítuto determine !?lercer la facultad de 
atracción respecto d.el recurso de revisión RR/$15/201"B que se propone, y de acuerdo 
con lo estabrecido en el articulo 17, segundo párrafo, de los Lineamientos Generales 
para que ellnslítuto Nacional de tlatJsp~renGiE1, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Perfjonales Ejerza la Facultad de Atracción, se ins~ruye a la St;lcretarla 
Técnica del P·leno pará que, en auxilio de ·las actividades de la. Presidencia de Instituto, 
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Cadena -

Organ'ismo, Garante Jocal: ComIsión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folio del recurso de revisIón de origen: RRJa.15/2018 

Of-icfo: INA!lOC~.BUCJOBO¡201a 

proceda de manera inmediata a turnar el recurso, de rev.isión ati'f:!,ic;iQ dir.ectament¡; a.-Ia 
Ponenciá a mi cargo, a fin de presentar el proyecto de reso!uCiór:¡ respectico ante el 
Pleno de este Instituto. 

As.i, lo acuerda y firma la Comisionada dellnstittlto Nacional d~ Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección dé D~tos Personales, Blanca Uli~: I'parra Cadena, el pía 
diecisiete dé diciembre de dos_ mil dieciocho. 

A ~~ -"=;.~~':..,~ 
mI ""''''-,' -.~~ __ x 

-.:;-=~J , - :¡ '.~, 

Blanc' Ulja Jb~rr~~c'~-~na, 
Comisionada 
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Comisionada que piden la Atracción: Blanca Ulia ¡barra 
Cadena. 
Organismo Garante local: Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folios de recursos de revisión de origen: RR/815/2018 
Estudio preliminar: ATR 50/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

Ciudad de México, diez de enero de dos mil diecinueve 

VISTO el estado que guarda la Petición de Atracción por parte de la Comisionada Blanca 
Litia Ibarra Cadena, quien integra el Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante Instituto o INAI), 
respecto al recurso de revisión RR/815/218, interpuesto ante la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que se encuentra pendiente de 
resolución; y con el fin de que, en su caso, el Pleno de este Instituto Nacional determine 
sobre el ejercicio de la facultad de atracción, respecto de dicho medio impugnativo, se 
formula el presente estudio preliminar, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El veinticinco de octubre de dos mil trece, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León el Decreto número 92, por el que se aprueba la designación de Juan de 
Dios Villarreal González y Sergio Mares Morán como Comisionados Propietarios de la 
CTAINL por un periodo de cinco años, contados a partir del ocho de octubre de dos mil 
trece. 

11. El veinte de mayo de dos mil dieciséis, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León el Decreto número 110 por el que se aprueba la designación como 
Comisionado Propietario de Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero y de Bernardo Sierra Gómez, 
como Comisionado Supernumerario de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León, por el período de cinco años. 

111 . Con fecha primero de Julio de dos mil dieciséis, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León el Decreto 119 por el que se expide la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, misma que en su artículo 
Décimo Primero Transitorio establece que ~ Para efecto de que la sucesión en la 
designación de los Comisionados se realice de manera escalonada, por única la 
designación para sustituir a los dos comisionados propietarios cuyo periodo termina en 
2018 será cubierta designando, en su momento, a uno por 7 años y otro por 6 años, los 
nombramientos posteriores a los anteriores, serán por siete años, tal y como lo contempla 
la presente ley en su articulo 49". 

Asimismo, el Artículo Décimo Cuarto señala que ·Una vez que entre en vigor el presente 
Decreto el Comisionado Supernumerario, en un término de 120-ciento veinte días naturales 
gozará de las mismas facultades y atribuciones que le otorga la Ley a un Comisionado 
Propietario". 
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IV. En enero de dos mil dieciocho el Comisionado Juan de Dios Villarreal González presentó 
renuncia al cargo ante el Congreso Estatal, misma que fue aceptada en marzo del mismo 
año, quedando integrado el Pleno del Organismo Garante por Sergio Mares Morán, Jorge 
Alberto Ylizaliturri Guerrero, y Bernardo Sierra GÓmez. 

V. En fecha siete de octubre de dos mil dieciocho, concluyó el periodo del encargo del 
Comisionado Sergio Mares Moran, quedando únicamente dos Comisionados en funciones. 
(Jorge Alberto Ylizaliturri Guerrero y Bernardo Sierra Gómez), de cinco que integran el 
Pleno del Organismo Garante Local. 

VI. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Nuevo León, aprobó el Decreto número 002, por el que se reforma 
el articulo 49 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nuevo León, estableciendo que ~ Los Comisionados salientes podrán participar por una sola 
ocasión adicional en la Convocatoria que para tal efecto emita el Congreso del Estado en 
los términos que establezca la Ley". 

VII. En relación a lo anterior el ocho octubre de dos mil dieciocho, el Gobernador 
Constitucional de ese Estado en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 
71 , 81 , 85 fracción XI y 88 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
devolvió a la Legislatura, el referido Decreto, respecto del cual formuló diversas 
observaciones, por considerar que dicha reforma contraviene los principios y bases 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la norma 
correlativa a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, respecto a la 
temporalidad del ejercicio del cargo de los Comisionados de los Órganos Garantes, al 
establecer hipótesis por virtud de la cual los Comisionados que han concluido su encargo 
puedan ser nuevamente designados para otro periodo. 

VIII. El día de treinta de octubre de dos mil dieciocho, fue aprobado por el Congreso del 
Estado y publicada en la página oficial del Poder Legislativo, la convocatoria pública para 
designar a los tres Comisionados Propietarios faltantes , que integrarán la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

IX. Que de conformidad con lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los 
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción, se ha 
establecido que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales cuando así 10 apruebe la mayoría de sus Comisionados, 
de oficio o a petición fundada de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de 



1051111110 Nacional de 
T ranspa rencia, Acceso a 

la Información y Prot"cción 
de DalaS Personales 

ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionada 

Comisionada que piden la Atracción: Blanca lilia Ibarra 
Cadena. 
Organismo Garante local: Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folios de recursos de revisión de origen: RR/815/2018 
Estudio preliminar: ATR 50/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

atracción para conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución en 
materia de acceso a la información y/o de protección de datos personales, que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten y cuya competencia original corresponde a los 
Organismos garantes, conforme a lo dispuesto en dichas leyes y demás normativa 

. aplicable. 

Siendo el caso, que conforme a dicho marco normativo, para que este Instituto pueda 
ejercer la facu ltad de atracción de manera oficiosa, se han previsto diversos mecanismos 
para identificar aquellos recursos susceptibles de ser atraídos, como son el acceso a los 
expedientes de recurso de revisión, el tablero único de control, aviso del recurrente, la 
notificación efectuada por un organismo garante cuando reúne calidad de sujeto obligado 
(artículo 182, párrafo segundo LGTAIP), asl como la petición formulada por alguno o 
algunos de los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto; es decir, hay un 
rég imen normativo para que el Instituto en su actuación oficiosa, pueda identificar y en su 
momento analizar aquellos recursos de revisión locales susceptibles de ser atraidos, 
cuando se cumplan las exigencias legales para ello. 

Que dentro de ese proceso de identificación de asuntos susceptibles de ser atraídos de 
manera oficiosa, es que la Comisionada del Instituto ante el hecho notorio y índole público, 
como lo es que a la fecha de la petición no se encontraba conformado de manera completa 
el Pleno del organismo garante del Estado de Nuevo León, lo que implica la ausencia de 
condiciones para que se pueda integrar el quórum respectivo para que sesionara 
válidamente dicho Pleno, considerando oportuno proponer la atracción al Pleno del Instituto, 
del recurso de revisión RR/815/2018, del cual han sido agotado el análisis de todos aquellos 
aspectos cuyo estudio sean previos al fondo del asunto, mismo que se encuentra pendiente 
de resolución por el organismo garante local , toda vez que a su juicio existe el riesgo de 
una afectación sustancial, directa, continua y generalizada para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

X. El dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, el recurrente en el recurso de revisión 
RR/815/2018, presentó Recurso de Inconformidad ante este instituto, en contra de la falta 
de emisión de resolución por parte del Organismo Garante de Nuevo León, en el citado 
medio impugnativo, al cual le correspondió el número de expediente RIA 0197/18, Y fue 
turnado a la ponencia de la misma Comisionada que propone la atracción del citado recurso 
de revisión. 

XI. El diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sobreseyó el 
Recurso de Inconformidad RIA 0197/18, interpuesto en contra la Comisión de Transparencia q 
y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, por la falta de resolución en el recurso , 
de revisión RR/815/2018, en virtud de que sobrevino la causal de sobreseimiento establecida 
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en el articulo 179, fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, toda vez que la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León, notificó al particular el impedimento jurídico que tiene para emitir 
resolución en el recurso de revisión RR/815/2018, dado que no cuenta con quórum para que 
su órgano supremo de decisión sesione, razón por la cual se dejó sin materia el recurso de 
inconformidad, al estimar que en nada conduciría ordenar al Organismo Garante Local a 
emitir una detenninación en el citado recurso, al no estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a la misma, 

Asimismo, en el mismo acuerdo de sobreseimiento aprobado por el Pleno de este Instituto, 
la comisionada ponente propuso la atracción de oficio del recurso de revisión RR/815/2018, 
con la finalidad de conocer y resolver el fondo del asunto materia del recurso de revisión. 

XII. En congruencia con 10 anterior, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. la 
Comisionada del Instituto, Blanca Ulia Ibarra Cadena, formuló Petición de Atracción respecto 
al recurso de revisión RR/815/2018, interpuesto ante la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León, que se encuentra pendiente de resolución, por 
la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo Garante sesione. 

XIII. Derivado de lo anterior y de confonnidad con el articulo 12, apartado C, fracción IV de 
los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
InfO(mación y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción, el día 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se informó a esta Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia, mediante oficio INAI/OC-BLIC/080/2018, respecto de la 
Petición de atracción formulada por la Comisionada Blanca Ulia Ibarra Cadena, integrante 
del Pleno de este Instituto, en relación al recurso de revisión RR/815/2018, pendiente de ser 
resuelto por parte del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, con el fin de que, en 
su caso, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

XIV. En seguimiento a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado 
artículo 12, apartado C, fracción IV, el día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, esta 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia registró la petición de atracción 
con el número de expediente ATR 50/2018, Y procedió a verificar que el recurso de revisión 
RR/815/2018, materia de la petición de atracción por parte de la Comisionada, reuniera los 
requisitos formales de procedencia previstos en las fracciones 1, 11 Y 111 , del artrculo 5, de los 
Lineamientos Generales; 10 que se acredita en la resolución dictada en el recurso de 
inconformidad RIA 197/18, aprobada por el Pleno del Instituto en la sesión del diecisiete de 
diciembre de dos mil dieciocho, en la que se advierte que dicho medio impugnativo sí cumplió 
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con 10$ requisitos de procedencia, ello en virtud de que el mismo se encontraba admitido; se 
ha agotado el análisis de los aspectos previos al fondo del asunto. 

Con lo anterior, se hace constar el inicio del procedimiento respectivo, que activa la facultad 
oficiosa de este Instituto para que, en su caso, se determine sobre la atracción del medio 
de impugnación identificado como RRJ815/2018. 

Asimismo, se hace constar que en el caso particular no resulta procedente la interrupción 
del plazo que tenía el Organismo Garante del Estado de Nuevo León para resolver dicho 
recurso de revisión, en virtud de que los cuarenta días, más los veinte correspondientes a 
la ampliación para resolver el recurso de revisión RR/815/2018, fenecieron el primero de 
noviembre de 2018, plazo durante el que aún el Organismo Garante del Estado de Nuevo 
León se encontraban ante ausencia temporal de quórum para sesionar. 

xv. Que en fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Nuevo León , designó como Comisionado y Comisionadas de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, a 
Francisco Reynaldo Guajardo, María Teresa Treviño Fernández y María de los Ángeles 
Guzmán Garcia, con lo que ya se encuentra completamente integrado el Pleno de dicho 
Organismo Garante. 

XVI. Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, apartado C, fracción IV, letra 
d, de los Lineamientos Generales, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia procede a elaborar el presente Estudio Preliminar del recurso de revisión, 
materia de la Petición de Atracción por parte de la Comisionada de este Instituto, con el 
objeto de remitirlo a la Secretaria Técnica del Pleno conjuntamente con el proyecto de 
acuerdo respectivo y las constancias correspondientes al expediente ATR 50/2018, para t 

los efectos conducentes. 

XVII. A la fecha de la Petición de atracción, como es de conocimiento público, la Legislatura 
del Estado de Nuevo León no había concluido el proceso de nombramiento de los nuevos 
Comisionados que habrían de completar el Pleno del Organismo Garante de dicha Entidad 
Federativa; sin embargo, es importante señalar que, a la fecha del presente estudio la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Estado de Nuevo León, ya realizó la designación de 
los Comisionados del Organismo Garante de Nuevo León, con lo que ya se encuentra 
completamente integrado el Pleno de dicho organismo garante. 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Competencia. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
es competente para elaborar el presente estudio preliminar, con fundamento en lo ordenado 
en el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII , párrafo quinto, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 41 , fracción IV, 181 a 188, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General de 
Transparencia) y 130 a 138 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de 
Sujetos Obligados (en adelante Ley General de Protección de Datos Personales); en los 
articulas 21 , fracción IV, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; en el artículo 27, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017; así como los articu las 
2, fracción 111 , 10, 11 , Y 12 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la 
Facultad de Atracción y sus reformas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el16 
de febrero de 2017, Y el 26 de enero de 2018, respectivamente. 

SEGUNDO. Verificación de requisitos fonnales para la procedencia de la facultad de 
atracción. De las constancias derivadas del expediente RIA 197/18 Y que obran en el 
expediente ATR 50/2018 se advierte que el presente asunto cumple con los requisitos 
formales de procedencia a que aluden las fracciones 1, 11 Y 111 , del articulo 5 de los 
Lineamientos Generales, toda vez que: 

• El recurso de revisión RR/815/2018, fue admitido por el Organismo Garante de la 
Entidad Federativa, el día siete de agosto de dos mil dieciocho, El citado medio 
impugrJativo se encuentra pendiente de resolución, ya que no existe constancia 
de la resolución que en su caso le hubiere recaído, y 

• Que han sido agotados todos aquellos aspectos cuyo estudio son previos al 
fondo del asunto. 

Por tanto, al haberse actualizado los requisitos formales de procedencia antes señalados, 
se activa el procedimiento para que, en su caso, este Instituto pueda, de manera oficiosa, 
ejercer la facultad de atracción del citado medio de impugnación. 

TERCERO. Naturaleza jurídica de la facultad de atracción. Precisados los antecedentes 
antes referidos, a efecto de detenninar la forma de proceder de este Instituto frente a la 
petición de atracción por parte de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra de ejercer la facultad 
de atracción, del recurso de revisión RR/815/2018, pendiente de resolver por parte del q; 
Pleno del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, es necesario analizar la _ 
naturaleza jurídica de la facultad de atracción a la luz del marco constitucional, legal y de 
las demás disposiciones que la regulan. 
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Al respecto, en el artículo 6", apartado A, fracción VIII , parrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo siguiente: 

"El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia as! lo ameriten." 

Como se observa, la facultad de atracción únicamente se podrá ejercer cuando se cumplan 
los requisitos: de interés y la trascendencia del recurso, pUdiéndose ejercer de oficio o a 
petición fundada del organismo garante. 

Ahora bien, en el Capitulo 111 , del Titulo Octavo, articulos 181 a 188 de la Ley General de 
Transparencia , se regula la facultad de atracción . El primero de los preceptos en mención 
es consistente con lo previsto en la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que prevé que: 

"El Pleno del Instituto, cuando as! lo apruebe la mayor!a de sus Comisionados, de oficio 
o a petición de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para 
conocer de aquellos recursos de revisión pend ientes de resolución que por su interés 
y trascendencia as! lo ameriten." 

Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, también prevé la facultad de atracción, en los artículos 130 a 138 conten idos en 
el Capítulo IV , del Titulo Octavo. En el primero de los preceptos en mención se establece 
lo siguiente: 

~Para efectos de la presente Ley, el Pleno del Instituto, cuando as! Jo apruebe la 
mayorla de sus Comisionados, de oficio o a petición fundada de los Organismos 
garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de aquellos 
recursos de revisión pendientes de resolución en materia de protección de datos 
personales, que por su interés y trascendencia as! lo ameriten y cuya 
competencia original corresponde a los Organismos garantes, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás normativa aplicable." 

En ese tenor, tanto la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las 
leyes genera les de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el q 
mecanismo procesal que hace posible el arribo de un recurso al Instituto, que puede ser de 
oficio por parte del Instituto o por petición del organismo garante; y, por otro lado, las 
características del recurso que lo revistan de interés y t rascendencia. 
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A manera de un contexto es de mencionar que, respecto a dichas características, para 
efectos del juicio de amparo y aplicable por analogia en lo que respecta a la facultad de 
atracción que el Constituyente otorgó a este Instituto con la reforma constitucional de 
febrero de 2014, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
siguiente tesis jurisprudencial: 

FACULTAD DE ATRACCiÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO. ' 

La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de la legalidad 
con rango constitucional con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que 
revisten interés y trascendencia, Ahora bien, con el objeto de establecer un criterio que 
sistematice y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad , y 
tomando en cuenta que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y 
cuantitativo para determinar si se actua liza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar 
los conceptos ~interés" e ~importancia" como notas relativas a la naturaleza intrlnseca 
del caso, tanto jurldica como extrajurldica, para referirse al aspecto cualitativo, y 
reservar el concepto "trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para asl reflejar el 
carácter excepcional o novedoso que entrafiará la fijación de un criterio estrictamente 
jurídico. Además, la trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan 
algunos asuntos por su interdependencia jurídica o procesal ; esto es, aquellos que 
están relacionados entre sí de tal forma que se torna necesaria una solución que 
atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. AsI, para ejercer la 
facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, inciso d) , segundo párrafo, y VIII , 
inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, los sigu ientes requisitos: 1) que a juicio 
de este Alto Tribunal, la naturaleza intrlnseca del caso permita que éste revista un 
interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación 
o alteración de valores sociales, politicos o, en general, de convivencia , bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 
novedoso que entrafiarla la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos 
futuros o la complejidad sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

De los dispositivos constitucional y legales, así como la tesis jurisprudencia l supra 
transcritos, es posible advertir como caracteristicas de dicha facultad las que a continuación 
se enlistan: 

I Tesis jurisprudenciaI1·a.lJ . 2712008 que se encuentra publicada en la página 150, del Tomo XXVII , abril de (J¡ 
2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con numero 'f 
de regislro 169885, la cual puede ser consultada en: http://sjf.sqn.gob.mxlsjfsistlPaginas/lesis.aspx 
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a. Es discrecional reglada , ya que es el órgano que cuenta con la atribución, quien decide 
cuándo ejercerla, de acuerdo a los parámetros establecidos para ello. Es decir, la 
discrecionalidad se da para que se cumpla con la finalidad de la disposición que le 
autoriza, o sea, de la finalidad considerada por la ley, que en materia de derecho 
pÚblico es el interés general y que en cada caso concreto habrá que limitarlo conforme 
a la disposición que lo regule.2 

b. Para que opere deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que dada la naturaleza 
intrínseca del caso, revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es 
decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o, en general , 
de convivencia , bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la 
administración o impartición de justicia ; y 2) Que el caso concreto revista un carácter 
trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaria la fijación de un 
criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complejidad sistémica de los 
mismos. 

c. Debe existir, una petición fundada por parte del organismo garante, lo cual implica que 
éste debe establecer el razonamiento lógico jurídico por virtud del cual, a su 
consideración, el asunto debe ser resuelto por el organismo atrayente, en este caso, el 
Instituto . 

d. Puede también ejercerse de oficio por parte de este Instituto, para lo cual podrá valerse 
de los mecanismos de identificación que señale para tales efectos, como el monitoreo 
de recursos de revisión , el aviso por parte del recurrente , así como petición de alguno 
de los comisionados del propio Instituto; 

e. Es excepcional , ya que implica el ejercicio de una atribución que no es originaria para 
este Instituto, por lo que no puede operar en todos los casos, ni respecto de una 
autoridad en específico. 

Bajo dicho contexto, es posible concluir que la facu ltad de atracción consiste en un medio 
de control excepcional de legalidad, que permite al órgano facultado para ello , atrae 
asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria , pero que revisten interés y 
trascendencia. 

2 Gonzalez Maldonado, Marco Aurelio, La Oiscrecionalidad. disponible en: 
http://www.juridicas.unam.mxlpublicallibrevlrev/posder/conV3/cnUcnt10.pdf 
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CUARTO. Requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia. En 
concordancia con lo anterior, procede ahora que de oficio este Instituto determine si se 
surten los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia ya referidos, para 
ejercitar o no la facultad de atracción. 

Así , en el artículo 6 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la 
Facultad de Atracción, se definen de la siguiente forma las características de interés y 
trascendencia: 

"ARTíCULO 6. Para que el Pleno del Instituto pueda atraer de oficio o a petición de los 
organismos garantes un recurso de revisión pendiente de resolución, éste debe revestir un 
interés y trascendencia que así lo justifique. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
se entenderá por: 

l. Interés: requisito de carácter cualitativo que denota el interés e importancia jurldica, 
histórica. potltica. económica, social, que se deriva de la naturaleza intrínseca del caso, debido 
a la gravedad, trascendencia, complej idad, importancia o impacto del tema en virtud de que@ 
resolución de éste reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema por ser 
fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y 

11. Trascendencia: requisito cuantitativo que denota la excepciona lidad o carácter 
extraordinario del caso, por ser novedoso. no tener precedentes o similitud con alguno otro, 
de tal modo que su resolución entranaría la fijación de un criterio normativo para casos futuros 
cuando la materia del recurso de revisión sea de tal excepción, novedad o complejidad que su 
resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros para garantizar la tutela 
efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados. o bien, que supondrfa la fijación de un criterio jurfdico sobresaliente 
para la resolución de casos futuros o la complej idad sistémica de los mismos." (Énfasis 
añadido). 

Del precepto anterior se advierte que para que un recurso de revisión pueda estimarse de 
interés, requiere que su naturaleza jurídica o factica permita demostrar que su resolución 
reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema controvertido por ser fundamental 
para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o protección d 
datos personales en posesión de sujetos obligados. Es decir, respecto al interés es posible 
advertir los alcances jurídicos que pudiera tener la resolución del asunto por parte del q 
Instituto, pero sin que ello sea exclusivo, pues también podría estarse atendiendo a la 
naturaleza fáctica o de los hechos relacionados con el mismo. 
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Por su parte, respecto a la caracteristica de trascendencia, es indispensable referir 
exclusivamente a la naturaleza jurídica del asunto, pues debe ser de tal excepción, novedad 
o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros 
para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y del derecho a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados o bien, que supondría 
la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o la complejidad sistémica 
de los mismos. 

De lo antes expuesto, se puede inferir que el Constituyente en lugar de señalar a este 
Instituto un marco rigido para determinar los casos en que procediera ejercer la facultad de 
atracción, por el contrario, optó porque fuera la prudencia o buen juicio del propio Instituto 
la que operara para que éste discrecionalmente ponderara cuáles recursos de revisión, por 
su interés y trascendencia, eran los que debiera asumir para su conocimiento, basado en 
la propia definición que de ellos se dejó plasmada en los Lineamientos Generales, 
concordante (por analogía) con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que aplica en la actualidad como referente. 

De tal manera que, conforme a lo hasta aquí analizado se puede concluir que dicha facultad 
de atracción otorgada de manera discrecional a este Instituto para conocer de los recursos 
de revisión de competencia originaria de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas, requiere para su procedencia que el asunto revista características de tal 
magnitud que entrañen el interés y trascendencia antes referidos, con el fin de justificar que 
se abandone, excepcionalmente, el reparto ordinario de las atribuciones y competencias 
entre los organismos garantes locales y el Instituto. 

Lo anterior, debe encontrar aun mayor justificación en razón de que uno de los objetivos de 
la Ley General de Transparencia y la Ley General de Protección de Datos Personales 
consistió, conforme a la fracción I de su artículo 2, en distribuir competencias entre los 
Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, en materias de 
transparencia y acceso a la información y de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, por lo que se requiere una justificación en la naturaleza del asunto de 
que se trate de tal magnitud que esa distribución de competencias encuentre una excepción 
válida. 

y como base de esa distribución de competencias que leyes generales de la materi 
prevén, debe recordarse que desde la reforma constitucional de febrero de 2014, en el 
artículo 116, fracción VIII , de la Constitución Federal, se dispuso que las Constituciones de 
los Estados establecerían organismos autónomos, especializados, imparciales y q 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, conforme a los principios 
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y bases establecidos por el artículo 6° constitucional , la Ley General de Transparencia y la 
Ley General de Protección de Datos Personales, por lo que desde sede constitucional es 
patente que la competencia originaria para conocer de los medios de impugnación que se 
interpusieran en defensa de esos derechos correspondía a los organismos garantes de las 
Entidades Federativas, en vista de su nueva naturaleza jurídica por virtud de la reforma 
constitucional mencionada. 

De tal suerte que este Instituto pueda arribar a la convicción de que el ejercicio de esta 
facultad discrecional y excepcional debe realizarse a partir de la valoración y ponderación 
de las características de los asuntos, que permitan determinar si éstos resultan de interés 
y trascendencia, características en cuya definición, como ha quedado anotado, han sido 
coincidentes con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis jurisprudencial número 1a.lJ. 27/2008 que sirvió como contexto, y que 
este Instituto hizo suya a través de los Lineamientos Generales que emitió para regular el 
ejercicio de dicha facultad en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Análisis del interés y trascendencia en el presente asunto. Que de acuerdo 
a los antecedentes, en opinión de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, al momento de la presentación de la petición existían elementos que 
permitían arribar a que era susceptible ejercer de oficio la facultad de atracción por parte 
del INAI , respecto del referido recurso de revisión pendiente de resolución , al tomar en 
cuenta los requisitos de interés y trascendencia considerados en el precedente del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esto es, ante la ausencia temporal de 
quórum para que el Pleno del citado organismo garante local sesionara y resolviera los 
recursos de revisión de su competencia. 

En efecto, bajo el citado precedente a criterio del Pleno dellNAI ha resultado procedente la 
atracción de diversos recursos de revisión por ausencia temporal de quórum de un 
Organismo Garante Local , considerando que la falta de integración del Organismo Garante 
Local , referido en el precedente eventualmente podría comprometer o poner en riesgo el 
cumplimiento de principios fundamentales que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y del derecho de protección de datos personales, pues al ser los organismos 
garantes de la transparencia entes públicos con funciones materialmente jurisdiccionales 
su obligación es precisamente velar por que los principios establecidos en la Constitució 
sean siempre observados en beneficio de los particulares. Sin embargo, la falta de 
integración del Pleno del Organismo Garante Local se tornaba en una situación complicada 
para quienes ejercen los derechos de acceso a la información y de protección de datos /l¡ 
personales, puesto que el organismo constitucionalmente creado para garantizar el acceso l.. T 
a la información como la protección de los datos personales, no se encontraba plenamente 
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integrado. Por lo que al ejercer la facultad de atracción referida en el precedente se 
garantizaba el efectivo ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección 
de datos personales, mediante un mecanismo eficaz en defensa de estos, que a su vez 
generara certeza y seguridad jurídica a los particulares. Asimismo, se consideró que la 
ausencia de un Pleno, como instancia máxima de decisión del organismo garante, podría 
afectar el mandato constitucional , a saber, de garantía de tutela efectiva, de seguridad 
jurídica y de intervención de un organismo autónomo, colegiado, especializado e imparcial 
para dirimir las controversias y podría eventualmente producir una afectación directa , 
continua y generalizada a la tutela de estos derechos. 

Sin embargo, en el presente asunto, dichos requisitos de interés y trascendencia han dejado 
de subsistir en virtud de que el día veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Estado de Nuevo León, designó como Comisionado 
y Comisionadas a, Francisco Reynaldo Guajardo, María Teresa Treviño Fernández y María 
de los Ángeles Guzmán García, con lo que ya se encuentra formal y materialmente 
integrado el Pleno de dicho Organismo Garante. 

En ese sentido, se estima han desaparecido las circunstancias para ejercer la facultad de 
atracción por ausencia temporal de quórum del Pleno del Organismo Garante del Estado 
de Nuevo León, y por lo tanto no subsiste un motivo suficiente para que se abandone el 
reparto ordinario de atribuciones y competencias entre este Instituto Nacional y el instituto 
local. 

Así pues, el Pleno del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, como órgano 
especializado, está en aptitud de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos de acceso 
a la información y de protección de los datos personales. 

El interés y trascendencia que revestía dicho recurso de revisión ha dejado de subsistir, en 
virtud de que el Pleno del Organismo Garante del Estado de Nuevo León, órgano máximo 
de dirección, que funciona de manera colegiada, y es la instancia responsable de conocer 
y resolver los recursos de revisión que se interponen ante él , actualmente está integrado 
completamente, debido a la reciente designación de sus integrantes; por lo que cuenta con 
quórum para sesionar; y está en posibilidad de emitir una resolución fundamental y 
garantizar los derechos humanos de protección del ejercicio del derecho de acceso a 1 
información y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Por lo que para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia q 
actualmente no se surten las exigencias establecidas en el artículo 6 de los Lineamientos 
Generales, al haber dejado se subsistir los supuestos (je interés y trascendencia previstos 
por el artículo 6°, apartado A, fracción VIII , párrafo quinto, de la Constitución Federal ; 181 



Instituto Nacional de 
Transparencia, ACCC90 a 

la Información y PrQu::cción 
de Datos Pcrsona1c. 

ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionada 

Comisionada que piden la Atracción: Blanca Lilia Ibarra 
Cadena. 
Organismo Garante local: Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

Folios de recursos de revisión de origen: RR/B15/2018 
Estudio preliminar: ATR 50/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

de la. Ley General de Transparencia; 130 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CONCLUSiÓN 

Por todo 10 anteriormente expuesto y fundado, y derivado del análisis técnico realizado en 
el presente estudio preliminar, esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, estima que el recurso de revisión que se señalan en el presente 
estudio, no reúne con los requisitos substanciales de interés y trascendencia 
exigidos por el marco normativo para ser atraídos por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Que en la Consideración Tercera de la resolución dictada por el Pleno del Instituto en el 
Recurso de Inconformidad RIA 197/2018, se propuso la atracción de oficio del recurso de 
revisión número RR/815/2018, de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León, en virtud de que al momento de la emisión de dicha resolución 
el Organismo Garante Local carecía de quórum para que el pleno sesionará y emitiera la 
resolución correspond iente en el recurso de revisión señalado, razón por la cual se dejó sin 
materia el recurso de inconformidad. 

Que lo anterior no restringe la posibilidad de que a través del Acuerdo que se emita por 
parte del Pleno dellNAI respecto la petición de atracción formulada, se determine que toda 
vez que el día veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Nuevo León, designó como Comisionado y Comisionadas de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León a, 
Francisco Reynaldo Guajardo, María Teresa Treviño Fernández y María de los Ángeles 
Guzmán García, ya se encuentra completamente integrado el Pleno de dicho Organismo 
Garante, por lo que los requiSitos de interés y trascendencia, motivados en el recurso de 
inconformidad RIA 197/2018 han dejado de subsistir, toda vez que el Organismo Garante 
del Estado de Nuevo León actualmente cuenta con quórum para sesionar; y está en 
posibilidad de seguir conociendo de la sustanciación del recurso de revisión RR/815/2018 
y emitir la resolución correspondiente, en términos de los establecido en la Ley General de 
Transparencia y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo (f 
León, para lograr la debida tutela del derecho de acceso a la información de quien interpuso 
tal recurso. 
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